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DE LA
OOBIERíJO

DÉ LA PROVINCIA DE LOGROMO.

l'ARLE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNxVCION.

REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala primera 
d,C,Jíi„AA!4Í48tiÍ^/X fii .û©beriiadag4U'4â- 
provincia de Burgos, de los cuales re
sulta;

Que pendientes en grado de apela
ción dos interdictos que hablan sido 
propuestos ante el Juez de primera ins
tancia de Belnrado, el primero en 34 de 
Enero del corriente año de 4860, por 
Manuel Córdoba y otros contra D. Gil 
de San Boman, por ciertas obras prac
ticadas por este en el molino harinero 
que perteneció à los propios de S, Cle
mente y le fue enagenado por la Comi
sión de Ventas en 7 de Diciembre de 
'Í859, y el segundo en 26 de Marzo 
último, por él mismo San Roman con
tra los expresados Córdoba y consortes, 
por haberse destruido aquellas'obras, el 
Gobernador de la provincia requirió de 
inhibicióná la Audiencia de Burgos, 
coya Sala primera, despues de sustan
ciar en forma el articulo de competen
cia, sostuvo su jurisdicción:

Y que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, -insistió en 
declararse competente, invocando las 
disposiciones que rigen sobre la materia 

, y en consideración principalmente:
1 .° A que las cueslioaes que se 

ventilan en los interdictos de que se ha 
hecho mérito versan en el fondo sobre 
si el comprador San Roman se hallaba 
autorizado, en virtud de la venta que se 
le hizo del molino, para practicar las 
obras que construyó en él y su cauce:

2 .* A que ni en el anuncio ni en la 
escritura de venta, ni en el acto de toma 
de posesión del molino, consta que se 
enajenara con la condición de conservar 
las servidumbres de riego y tránsito que 
reclaman judicialmente Córdoba y con
sortes;

Y 3.’ A que al incautarse la Ha
cienda pública de los bienes pertene

ni mandato superior, había dado órden 
para que entrasen los vecinos á podar las 
cajigas, cortar el ramaje y talar el argoma, 
rozo y acebo de un terreno cubierto de 
monte de la propiedad del querellante:

Que admitido el interdicto sin^audiencia 
del querellado, y presentada prueba por el 
demandante de que venia poseyendo el ter
reno invadido bacía más de 30 años, fué 
dictadoauto restitutorio condenando à True- 
ba á la devolución del ramaje cortado é in
demnización de daños, cuyo auto se llevó 
á efecto no obstante el requerimiento de 
inhibición presentado al Juzgado por el A- 
yuntamiento de Rivamontan, bajo el su
puesto de que el terreiro rozado era del co
mún de vecinos, cuyo requerimiento resul-

Queen este (Stado el pedáneo José Prue
ba acudió ante el referido Ayuntamiento, 
y posteriormente al Gobernador de la pro
vincia, en solicitud de amparo contra el 
proveído del Juez y al mismo tiempo para 
que se acordasen por aquella Autoridad los 
medios oportunos á reivindicar la propie
dad de los vecinos, que suponía aquel las
timada con cierta segregación de terreno 
del monte hecha por D Rafaél López á fa
vor de otros de la misma naturaleza que él 
poseía, y que les eran colindantes, y en cu
yos terrenos segregados fué en los que el 
pedáneo había mandado entrasen los veci
nos á rozar:

Que instruido expediente gubernativo en 
averiguación de los hechos, se alegó por 
parte de López, para comprobar el derecho 
de propiedad en el monte; primero, la es
critura de adquisición de su dominio otor
gada en 1712; y en segundo lugar dos sen
tencias; recaída la una en 1849, en juicio 
celebrado por el Alcalde de Rivamontan, 
ante el que fué recombenido López por el 
pedáneo de las Pilas, por haber privado á 
los vecinos de la posesión de ciertos ter
renos, que eran los que en el día se le dis
putaban de nuevo, y en la que se declaró 
había aquel probado el derecho de propie
dad que en los mismos tenia; y la otra dic
tada por la Audiencia de Biirgos en causa 
criminal contra el López, instruida bajo la 
acusación presentada por el pedáneo de 
haber sustraído plantones de robles de 
la pertenencia délos vecinos, cuya sen
tencia fué absolutoria en virtud del ca
rácter especial que demostró tener el ter
reno en que aquel hecho se había verifi
cado.

Que el Gobernador de la provincia, en 
vista de esto, mandó se procediera à una 
diligencia de deslinde de las dos propieda
des, y habiendo practicado el Ingeniero en
cargado la medición del terreno poseído 
por López, en vista de la mayor cabida de 
este comparada con la que le fue declara
da en la escritura de ' Í7t2, informó este

cientes á Córporaciones civiles, lo hace 
pidiendo á estas sus títulos y cuantas 
noticias son conducentes á la averigua
ción de las cargas y servidumbres que 
sobre los mismos pesan para respetarlas; 
debiendo deducir que el Ayuntamiento 
no hubo de reconocer ni dar por consti
tuidas legal mente las servidumbres de 
riego y tránsito que Córdoba y consortes 
pretenden, y estos habrían estado en su 
lugar reclamando de la omisión guber
nativamente cuando «e publicó en el 
pueblo y se insertó en el Boletín el anun
cio de venta sin las servidumbres refe
ridas.

Visto el art. 96, párrafo octavo de la 
fnstruccion de 31 de Mayo de se-' 
gun el cual corresponde á la Junta de 
Ventas la resolución de todas las recla
maciones ó incidencias de fincas decla
radas nacionales;

Conside.rando,
I.* Que las reclamaciones hechas 

por la via sumarísima de interdictos, 
respecto á servidumbres del molino de 
pi íipios de San Clemente, vendido pol
la Hacienda pública en 7 de Ticiembre 
de 1859, habrían de daV inevitable
mente por resultado una declaración ju
dicial que aclarase ó fijase, aunque no 
fuera masque en el estado posesorio,el 
masó el menos de los derechos ven
didos:

2? Que esta declaración,, con ar
reglo aLart. citado déla instrucción de 
31 de Mayo de 485.Ó, corresponde por 
la via gubernativa á la Autoridad del 
órden zVdminislralivo;

Conformándome con la consulta del 
Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Diciembrede mil ochocientos sesenta. 
— Está rubricado de la Real mano.—El 

Ministro déla Gobernación, José de Po
sada Herrera.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Santander y el Juez de primera 
instancia de Entrambas-aguas, de los cua
les resulta:

Que D. Rafael López, vecino de las Pi
las, en el Ayuntamiento de Rivamontan al 
monte, entabló un interdicto de recobrar 
contra el pedáneo de las Pilas porque de 
autoridad propia, sin acuerdo previo, acto,

fúneionario que -4^bia existir usurpación 
de los terrenos dereomun de vecinos:

Que fundándose en este diclámen peri
cial; requirió de inhibición el Gobernador 
de la provincia-al Juzgado de Entrambas- 
aguas, y sustanciado el artículo de compe
tencia sosteniendo éste su jurisdicción é 
insistiendo el Gobernador en el requeri
miento , resultó el presente conflicto.

Visto el art. 74, párrafo segundo de la 
ley de Ayuntamientos vigente, que atribu
ye al Alcalde como administrador del pue
blo, bajo la vigilancia de la Administración 
superior, el cuidado de conservar las fin
cas portenecientes al común:

Visto el art, 88 de la misma ley, que dá 
á los pedáneos el carácter de delegados del 
Alcaide:. ...... ......... .
' Visto el art "^'deí reglamento para la 

ejecución de la ley de 8^de Enero de 1845, 
publicado en 16 de Setiembre del mismo 
año, que declara que los Alcaldes pedáneos 
no ejerzan más funciones que las que les 
señale el Alcaide con arreglo á los regla
mentos y disposiciones de la Autoridad 
superior:

Visto el art. 8 *, párrafo sétimo de la 
ley de 2 de Abril de 1845, que expresa 
podrán conocer los Consejos provinciales 
en la vía contenciosa de todas las cuestio
nes á que dé lugar él deslinde y amojona
miento de los montes que pertenecen al 
Estado, pueblos y establecimientos públi
cos:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
T839, que excluye los interdictos poseso
rios [,ára dejar sin efecto las providencias 
de los Ayuntamientos y Dípplaciones pro
vinciales en materia de su legal atribución.

Considerando:
l.° Que por no constas que el pedáneo 

de las Pilas hubiese recibido delegación 
df'l Alcalde de Rivamontan al monte para 
dictar la orden que motivó el interdicto in
coado ante el Juez de Entrambas-aguas, es 
evidente que ha obrado fuera del círculo de 
sus atribuciones legítimas, y por lo tanto 
DO debe estimarse su providencia con el 
carácter de las que comprende la Real ór
den de 8 de Mayo ántes citada:

' 2.’ Que aun cuando esta delegación 
hubiera existido, y se reputase el acuerdo 
del Alcalde tomado en virtud de las facul
tades de conservación que à su autoridad 
concede al art. 74 de la ley de Ayunta
mientos. estas facultades aplicables "al caso 
en que se trate de con Irarestar usurpacio
nes recientes y fáciles de comprobar, he
chas en daño de los bienes del común de 
vecinos, no pueden en manera alguna ha
cerse ostensivas al de la presente compe
tencia en que si ha habido usurpación de 
terrenos del común por un particular, se 
alega por ede que ha estado largo tiem
po en la quieta y pacífica posesión de 
aquellos terrenos;
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3 ° - :Quó:no es ‘tampoco aplicable el 
caso déla presente competencia lo près- ;p ■----------------------- sigue.—Exemo. Sr.=Enierada la. Reina Ramon Zan^a 
culo en el párrafo sétimo, art. 18.” de la (Q D. G.) de la.consulta elevada per V.
evío .nnenme pucslo qu© E. ei) 7 del actual manifestando los moti-íey de Consejos provinciales, ^uc 

no ataca el proveído del Juez eñ ef ínter- i 
dicto á ninguna pro videncia de la Autori
dad administrativa sobre el deslinde de 
los montes» y facultades de lamisína para 
practicarlo;

De conformidad con lo propues por el 
Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta comfielencia á 
favor (te la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á cliez y nueve de Di
ciembre de mil fochocienlos sesenta.— 
Está rubricado de lajteal mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

GOBIERNO MILITAR'DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sfiior Capilan, Gene
ral de esle Dislnlo en 4 del actual. 
vie dice lo que sigue'.

El Excnio. Sr. Presidente de la 
Junta de Donativos para los heridos 
é inuDlizados en la campaña de A- 
frica^me dice con fecha 31 de Di
ciembre^ último lo siguiente, —Ex- 
celentisimo Señor.—Habiendo acor
dado la hermandad del refugio de 
esta corte que se adjudicasen dos 

de Colegiales extraordinarias 
en éí Colegio de San Antonio délos 
Portugueses á huérfanas precisa
mente de Gefes ú oficiales que hu
biesen fallecido en la gloriosa Cam
paña de Africa, y estando adjudica
da una y debiendo adjudicarse la 
otra en 31 de Enero próximo, la 
Junta ha dispuesto se circule á los 
Capitanes Genérales' 
referido acuerdo para que haciendo 
insertar en los Boletines oficiales de 
las Provincias, puedan las personas 
que se cri’an con derecho á la men
cionada plaza dirigirse al Exemo. 
Sr. Marqués deAIeañices Presidente 
de la referida hermandad en el plazo 
prefijado la correspondiente instan
cia documentada.—Y lo traslado á 
V. S. á fin (le que se sirva disponer 
se inserte en el Boletin oficial de esa 
provincia según se encarga.—Dios 
guarde á V,S. muchos años. Bur-- 
gosideEnero de 1861 —Serrano 
—Sr. Brigadier Gobernador Militar 
de la provincia de Logroño. . .

Lo que en cumplimiento de cuanto 
se me previene se hace saber en el 
Boletín oficial de este dia para 
conveniente publictdad. Loqroño 7 
de Enero r/e i 861. = £7. Brigadier 
Gobernador lyUilar, Juan de Elor- 
riaga.

■A0a¡A1STR.4CHlR.PilliWn 
DE HACIENDA PUBLICA'HE L\ 

X PROVINCIA DE LOGROÑO.

IHPOTEGAS.
Se concede un plazo de dos meses para 
la tómadé razon del registro de hipotecas 
délos instrumentos antiguos y modernos 

con relevación de multas.

Por la Dirección general de conlribu- 
ciones con fecha 50 de Diciembre úllimo 
se comuntca la Deal órden siguiente.

«El Exorno Sr Ministro de Hacienda, 
ha comunicado á esta Dirección general

5 .” Cuidará V. S. de remitir á esta 
Dirección general en el término de un mes, 
el estado de.las fechas de la publicación 
de dicha Real órden según se previene en 
la disposición 3.‘ de dicha circular.

' 4." Igualmente remitirá V. S. en el 
mismo término de un mes, una relación 
espresiva de los interesados que hubiesen 
promovido espedientes de indulto, y á los 
cuale.s alcancen los beneficios de la referi
da Real órden.

o ° Los espedientes instruidos en vir
tud do denuncias están comprendidos en 
dichos beneficios eseepto la tercera parte 
de'las mullas en los casos que sean proce
dentes aquellas á juicio de esta Dirección 
general.

6 .° Del recibo de la presente circular, 
se servirá V. S. dar aviso á vuelta de cor
reo.»

. , J^P^e rae apresuro á grg^bJi^cir etí. £l. 
Jioletin oficial pora que llegue á noticia 
de los que comprende la preinserta Peal 
órden- previniendo á V. que la publique 
por medio de bandos o según la costumbre 
del pais., durante tres días consecutivos 
uno de los cuales al menos ha de ser fes- 
.iivó, y que la publicación se haga en los- 
puntos, mas concurridos de la población

Del recibo de la^ presente y de haber da
do cumplimiento a cuanto se previen e por 
la Dirección general de Contribuciones es- 
ienderán certificación tos Secretarios de 
/[’juntamiento con el visto bueno de los Se
ñores Alcaldes que remitirán á esta ofici
na principal para el dia 24 del mes ac
tual sin escusa ni pretesto alguno, fijan
do los Boletines en que se halla inserti en 
los p-rrages mas públicos, para que en 
ningún tiempo pueda alegarse ignorancia 
por los que, por [cualquier concepto no se 
hubiesen aprovechado de este beneficio.

2
con fecha 18 del actual, la Real Órden que, Logroño .1 de Enero de 1861__p r / -i' ' .
cifriio—c,.—I- I..- T. „ . •’í nscion, sueldo’ó retribución de Jos

____  I fondos del Estado, de ’os municipa-
CO.NTADUIUA DE bACÍBSDA PÜBUCaDE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. ' i oX

i vos que dieron lugar á que los plazos con- 
1 cedidos por las Reales órdenes de 18 de 

Enero y 26 de .lidio últimos para el regis
tro de documentos con relevación de mul-
tas no produgeran lodó el resultado ape
tecido: y considerando (jue la época en 
que se concedieron dichos plazos no lué la 
mas apropósito para que se aprovecharan 
de ellos todos los interesados á quienes 
podían convenir po'r hallarse muchos de 
ellos ocupados en las faenas estevales, 
en cuya estación suelen pasar grande's 
temporadas en el campo trascurriendó'bas- 
lantes dias sin habitar en las poblaciones 
porqué hasta en los feriados se dedican á 
la recolección: teniendo ¡ presente ademas 
que son muchos los que empezaron à for
malizar sus documentos no habiéndoles 
bastado el tiempo de la prófoga para reu
nir todos los antecedentes, loque han con
seguido despues de finalizada aquella,

M. conformándose con lo propuesto por 
V. E, se ha dignado conceder otro nuevo 
plazo de dos meses para que se presenten 
al registro de hipotecas, libres de multas, 
lodos losdocumenlossugelos á esta forma
lidad y que no la hubiesen cumplido, pero 
debiendo satisfacer los derechos señalados 
á los actos contenidos en dichos documen-

Revista de la clase pasiva del 
1all 0 de Enero de 1861.
En la disposición 4/ de la Sec

ción 5.‘de la ley de presupuestos 
de 23 de Julio de 1835, se' previe
ne, comomedidageneral, losiguien- 
1®.

«Con el fin de precaver oculta
ciones yfraudes en la percepción de 
los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe- 
riódicás de presente que le aseguren 
de la existencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus pa
gos, asi como de no haber sufrido 
alteiaciou, el estado de las personas 
que fundan en él el derecho que dis
fruta.»

En cumplimiento de la disposición 
déla ley que queda inserta, se co
municó Real órdrn por el Ministerio 
de Hacienda con fecha 22 de Agos
to del mismo año, estableciendo las 
reglas siguientes.

tos con arreglo a las tarifas y disposicio- 
nos administrativas de la época en que 
hayan tenido lugar.=üe Real órden lo 
digo à V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.- Y al trasladarla á 
V. S. la Dirección para iguales fines, ha 
acoriiado decir á V. S lo siguiente:

1 ° La próroga empezará á contarse, 
respecto á esa Capital, desde el dia en 
que se gpubllque dicha Real orden en el 
primer Bolelin oficial de la provincia, y 
cuatro dias despues en los pueblos de la 
misma; y concluirá precisamente á losóos 
meses de las respectivas fechas.

24. Dispondrá .V.. S. que la- Keal 4r-7,.

1 .‘ La revista periódica tendrá 
lugar dos veces en el año y en los 
meses de Enero y Julio de cada uno. 

1 lérmino. preciso dentro 
del cual ha de quedar terminado es
te servicio es de diez dias, empe- 

respectivamente 
Í Enero y 1.’ de Julio.

3. Con diez dias de anticipa-
den preinserta, se publique en los mismos
términos prevenidos en la circular de 20 P?,“®0 aouncio en el Boletín OÍÍ-
de Marzo de este año exigiendo de los Al- | , provincia para conocimien ' 
cal(Jes de los pueblos de esa provincia las ' 
noticias de que habla la disposición 2.‘ de 
dicha circular.

lode los interesados y para que pue
dan proveerse de los documentos 
que han de presentar y de que se 
hará mentó mas adelante En este 
anuncio se insertará literalmente la 
disposición de la ley

^^otro del término que que
da señalado se presentarán al Con
tador oe Hacienda pública de la pro
vincia donde residan todos Iís indi
viduos que por cualquier concepto 
perciben haberes pasivos, ya proce
dan de la carrera civil, ya de la mi
litar.

5. Los interesados deberán ir 
provislbs de los documentos siguien- 

acredite la declaración 
del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan: un certificado del Alcalde 
constitucional ó de barrio que justi
fique hallarse empadronado en el 
punto de »a vecindad. Los retirados

Raería y marina podrán justificar 
el ultimo estremo por medio del Ge- 
fe del Cantón ó autoridad militar in
mediata si la hubiese en el pueblo 
donde se encuentren, pues de no 
existir están sugetosá obtener de la 
autorioad civil el documento, co
mo los individuos de las demas da-

Eas viudas y huérfanos de los 
diterentes Montes-piosy los que co
bran pensión en concepto de remu
neratoria ó de gracia, deberán pre- 
.senlar la de estado, y la certificación 
de 1 esidencía estampada precisamen
te a continacion de aquella. Todos 
declararán si perciben alguna asig-

¡ rizados en épocas anteriores, si po
seen bienes propios, en que punto y 
hasta que valor, de conformidad con 
lo establecido en el art. 27 de la lev 
de 2/ de Julio de 1837-

6, Los Alcaldes Conslituciona' 
lesde los pueblos respectivos, ha
rán las veces del Contador de Ha
cienda pública para con los indivi
duos de las clases pasivas que resi
dan dentro del término de su juris
dicción. Esta circunstancia no les in 
habilita para autorizar los certifica
dos que deban espedir. ■—

7. “ Cuando algún interesado no 
pueda cumplir con los requisitos que 
se previenen por hallarse fuera de la 
provincia donde tenga consignado 
el pago de su haber, los llenarán ante 
el Contador ó Alcalde del punto don
de se encuentre, espresando aquella 
circiiustancld y su verdadera vecin
dad.

8. En el caso de imposibilidad 
fisiea que impida la presentación de 
cualquiera individuo, estará este o- 
bligado a pasar el oportuno oviso al 
Contador ó Alcalde que correspon
da, quienes-por sí ó por medio de 
persona debidamente caracterizada 
para sustituirle se asegurarán de la 
verdad del hecho, concurriendo á 
domicilio á recoger los documentos 
que ej individuo deba presentar.

9 Por el hecho de no asistir los 
que se establece en ^as disposiciones ♦ 
anteriores, siempre que el motivo no 
se funde en la absoluta imposibilidad 
fisica, procederán las Contadurías á 
la suspension del pago de sus habe
res pasivos dando cuenta inmediata
mente á la superioridad para la defi
nitiva resolución que proceda

10. Dentro de los seis dias si
guientes de terminada esta operación 
remitirán los Alcaldes al Goberna
dor de la provincia los documentos 
que le hayan presentado los intere
sados que tienen vecindad en el tér
mino de su demarcación con una no
ta individual y las observacionesque 
consideren convenientes respecto de , 
los mismos.

11. El Contador de Hacienda 
pública (le la provincia procederá 
con la mayor escrupulosidad y celo 
al exámen de laj operacipnesjK in.g , 
Alcaldes en este asunto, y por su re
sultado y el que ofrezca la revista 
en la Capital, desde luego suspende
rá todos aquellos pagosque resulten • 
incompatibles con sugecion á la le
gislación vigente, los que deban ca
ducar por haber perdido su aptitud 
legal el perceptor; y los que sumi
nistren por medio de las justificacio
nes que tendrán á la vista, ú obser
vaciones que se acompañen, sospe
chas vehementes para creer que por 
suplantaciones ó fraudesestá sufrien
do el Tesoro un gravámen indebido. 
En el acto de acordar la suspension 
el Gobernador, se pondrá en cono
cimiento de la Junta de Clases pasi
vas, con remisión de los documentos
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, qae se jQzgaen necesarios para la í cometan, á fin de que recaiga el J
resolución oportuna i condigno castigo por la vía guber-

12. El Contador y los Alcaldes nativa ó judicial según proceda
en su caso desplegarán el mayor ce
lo y una preferente atención para 
que se cumpla el espíritu de la Ley, 
que tiende principalmente á evitar la 
satisfacción de ninguna cantidad que 
no descanse esUictaraente en el de
recho que la produce. Son responsa
bles de cualquiera falta ú omisión 
que ofrezca entorpecimiento ó per
juicio al Tesoro, y tiene ademas el 
deber de someter al fallo de la supe
rioridad cuantos abusos ó delitos se

z

nativa ó judicial según proceda 
Lo que esta Contaduría anuncia

por medio del Boletín oficial de la 
provincia,de conformidad con loque 
previene la regla 3.* y á fin de que 
los interesados puedan cumplir res
pectivamente la parte que. les cor
responde en la revista personal que 
debe tener lugar en los primeros diez 
dias del mes de Enero próximo de 
1861.—Logroño 22 de Diciembre 
de 1860.=Ramon de Gárate.

Suma anterior. .
Cargas.

Réditos de un censo.

Gastos voluntarios.

Conservación déla bomba de incendios pues
ta al cuidailo de la Junta directiva de se
guros mutuos establecida en esta capital 
y alquiler del local en que ¡se guardan las 
dos bombas y demas útiles...................

Imprevistos...................................................

PERSONAL.

»

»

» »

MATERIAL.

»

66‘66

1.440‘ »

665*50

TOTAL.

25.364‘24

66‘66

1440'»

665‘5O

CIUDAD DE LOGROÑO. MES DE NOVIEMBRE DE 1860.

EXTRACtOJde la cuenta municipal corresp mdiente al expresdo meá, que compren
de las existencias que resultaron en fin del anterior^, las cantidades recaudadas en 

el mismo y las satisfechas á las obligaciones del presupuesto.

. REALES VELLON.

CAKGO PAPEL. METÁLICO.

Movimiento de fondos.

Librado á favor de la Beneficencia domici
liaria- .........

Toíal data -, .

U » 1.000 1 000' »

S8.536<40

Existencia que resultó en fin de Octubre ....
Productos de propios, deducidas contribuciones y el 

20 por 100............................................................
Idem de arbitrios é impuestos establecidos . . . .
Idem de Beneficencia domiciliaria -.............................
Idem de instrucción pública ........................................
Idem de extraordinarios. .........
Idem de recargos ordinarios sobre la contribución ter

ritorial ..... .......................  . ......

476.340’80 31.576’26

»

»

D

n
»
«

8í0‘ » 
6.591’49

24’ « 
2.244’ » 
1.600’ »

RESUME A .
Importa el cargo . • , . . . • . .
Idem la data.................................................

Eacútencia para Diciembre , 

tdemostración de la existencia.

PAPEL. METALICO.

476.340’80
» »

476.340’80

En la depositaría de mi cargo . . . . 476 340’80
En la de la Junta de Beneficencia domiciliaria » »

/gual. . . 476.340’80

80.398’69
28.536’40

51.86i<2d

51.174’60
687^69

51.862*29

Idem id. sobre la de subsidio industrial y de 
Idem id. sobre las especies de consumo . 
Movimiento de fondos .......

Total cargo .

comercio.

»
DATA. PERSONAL.* - _

* \ G ASTOS OBLIGATORIOS. —

Del Ayuntamiento.^ -

Sueldos de los empleados del mismo . • ; 5.825' »
Gastos de oficina é impresiones...................... 
Sueldos de los empleados de la Comisión es

pecial de avaluó y reparto, de la contribu-

» »

cion Territorial de esta Ciudad .... 541’66

Polie i a de seguridad 6.366*66

Sueldos de los serenos . ................................ 2.198* »
Policía urbana. /

Sueldo» de los dependientes del alumbrado . 988’ «
Gastos del mismo . . ...... 0 »

988’ »
•OMBa ,MaaB

Sueldos de los dependientes de la limpieza . . 1.459’ »
Gaslo.s de la misma............................ ..... » »

I » 1
1.459’ »

Idem dé los de éaminos y paseos municipales 1.123’ »
Gastos de los mismos. . . . . u «

Insíruccisn pública. 1.123’ »

Sueldo» de los maestros, maestras y depen- *
dientes........................................................

Alquiler de los edificios en que están esta-
3.854’ »

blecidas las Escuelas.................................. » »
Gastos de'las mismas.................................... » »)

Beneficencia. 3.854’ »

Gastos de la domiciliaria.............................

Obras públicas.
Conservación y reparación de los edificios del

» »

común ... . .................................. » »
Idem de caminos vecinales............................. » »>

» h

u 

»

»
»

»

» 
»

7.500’75
4 200’ »

24.822’19
1 000’ »

476.340’80 80.598’69

MATERIAL TOTAL.

De forma que, importando;el cargo cuatrocientos, setenta y seis mil trescientos cua
renta reales; ochenta céntimos papel, y ochenta mil trescientos noventa y ocho rs. se
senta y nueve céntimos metálico, y la data veinte y ocho mil quinientos treinta y seis 
rs. cuarenta céntimos dinero, resulta por saldo de esta cuenta en fin del raes de No
viembre último la cantidad de cuatrocientos setenta y seis mil trescientos cuarenta rs. 
ochenta céntimos papel y cincuenta y un mil ochocientos sesenta y dos rs. veinte y 
nueve céntimos metílico, de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la

. X^aACO,»Y.« B ’--.ELAlcalá 
de, Diego Fernandez.—Está confórme, El Secretario, Justo Martinez.

B »

167’ »

6.533*66
D »

167’ »

u o 2.198* »

* * i
3.168’ B( 4.156’ »
3.168’ »] -

323’22
'1.782’22

523’22

» » I
37* » > 1.160* »

37’ »

B » '

4 123*24 (
372’ ))/ 8.349’24

4.495’24J

886’12 886’12

54’ »1 
245’ » 299’ »
299’ »!

25.364’24

ANliNCIOS
Hallándose girado el re

partimiento de la Contribu
ción Territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali
dad correspondiente el año 
de i86i se anuncia al públi
co para que los interesados 
puedan esponer sus razones 
sise creyeren agraviados, en 
término de cuatro dias, desde 
que se inserte este anuncio en 
elBoletin oficial de la provin
cia. Villa velayo 8 de Enero 
de i861 .==El Alcalde, Julian 
Calbo.

El amillaramielo de la 
riqueza Territorial de esta 
villa y repartimiento de la 
derrama de contribución 
correspondiente á este año de 
i86i se halla de manifiesto 
por el término de 4 en 
la Secrelaría de Ayuntamien
to de la misma dentro de los 
cuales los propietarios, foras
teros y contribuyentes veci
nos del pueblo podrán exami
narlos y exponer en su virtud 
las reclamaciones que les con
venga. Gallinero de Cameros 
6 de Enero de 186i.=El Al
calde Andrés Gomez.

Hallándose girado el re
partimiento de la contribu
ción territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali
dad correspondiente al pre
sente añú de i86i,se anun
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
agraviados en término de 4 
dias desde que se inserte este 
anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia. Aldeanueva 
de Ebro 5 deEnero de i86i. 
=E1 Alcalde, Pió Fernandez, *

Girado por el Ayunta
miento de esta villa el re
partimiento de la contribu
ción Territorial y sus recar
gos, para el presente año de 
i86i, se anuncia al público, 
para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan 
enterarse en el término de 
5 dias á contar desde la in
serción de este anuncio; y 
pasado no se oirá reclama
ción alguna. Enciso 9 de Ene
ro de i86i.=3EI Alcalde, Be-
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ni to García.

Hallándose terminado el 
repartimiento de la contri
bución Territorial, cultivo 
y ganadería para el presen
te ano de 1861, se anun
cia al público á fin de que 
los contribuyentes compren
didos, hagan las reclama
ciones que creyeren conve
nir á su derecho, en el tér
mino de 4 dias, á con
tar desde que se inserte en 
el Boleti n oficial de la Pro
vincia. Munilla 9 de Enero 
de i86i=E1 Alcalde. José An
tonio Ptuiz.

Formalizado por el Ayun
tamiento y junta pericial de 
esta villa él amillara miento 
y reparto déla contribución 
territorial para el presente 
año de 1861, mediante su 
aprobación, queda espuesto 
en la Secretaria del mismo 
por término de 6 dias á 
contar de la inserción en el 
Boletin oficial; no habiendo 
lugar á reclamación alguna 
de los interesados en el mis
mo, trascurrido que sea di- 
che plazo. Aguilar 5 de Ene
ro de 186i.=El Alcalde. Do
mingo Mayor.

practicado por el Ayun
tamiento y Junta pericial 
de esta villa el repartimien
to de contribución territorial 
para el presente año de 1861, 
se anuncia por medio del pre
sente, para qu(‘ IJegue á co
nocimiento de los contribu
yentes en él comprendidos; 
y si se consideran agravia
dos pueden reclamar dentro 
del término de cuatro dias 
Valdemadera 7 de Enero de 
i86i=El Alcalde, José Be
nito.

Girado por el Ayunta- 
minio de esta ciudad el re
partimiento de la contribu
ción Territorial y sus recar
gos, para el presente año de 
<861, se anuncia al público, 
para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan 
enterarse en el término de 
4 dias á contar desde la in
serción de este anuncio; y 
pasado no se oirá recia ma- 

j cion alguna.^Págera 9 de Ene- 
i ro de i86i.=El Alcalde, Ni
colás Gonzalez del Solar.

El amillaramielo de la 
riqueza Territorial de esta 
villa y repartimiento de la, 
derrama de contribución 
correspondiente á este año de 
1861 se halla de manifiesto 
por el término de 4 dias en 
la Secrelaría de Ayuntamien- 
to^de la misma dentro de los 
cuales los propietarios, foras
teros y contribuyentes veci
nos del pueblo podrán exami
narlos y exponer en su virtud 
las reclamaciones que les con
venga. Corera 7 de Enero de 
i86i.=El Alcalde Hilario 
López.

Hallándose girado el re
partimiento de la contribu
ción territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali
dad correspondiente al pre
sente ano de 1861, se anun
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
agraviados en término de 6 
dias desde que se inserte este 
anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia. Herce 7 de 
Enero de i86i.=Por indis
posición del Alcalde, El Te
niente, Juan José Martínez 
Aldama.

Hallándose girado el re
partimiento de la Contribu
ción lerritorial, cultivo yga- 
nadería de esta municipali
dad correspondiente el año 
de 1861 se anuncia al públi
co para que los interesados 
puedan esponer sus razones 
sise creyeren agraviados, en 
término de seis dias, desde 
que se inserte este anuncio en 
elBoletin oficial de la provin
cia. Banos de Hio Tovia 7 de 
Enero de 1861 .-Santiago Lo- 
pez=P. S. M., ignacio Mor 
ga, see re l a río interino.

Se halla vacante por renun
cia del que la desempeñaba la 
Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa dotada con 3.650 
rs. anuales siendo de cargo del 
que la obtenga la rectificación 
delamillaramiento, formación 
de repartimientos y trabajos 
estadísticos/ademas délos tra-

Se halla vacante la plaza de 
Cirujano del pueblo de Ayue- 
las, y sus anejos de Suzana y 
Moriána, provincia de Búrgos, 
partido de Miranda de Ebro. Su 
dotación consiste en 170 fane- 
ga^detrigo y 200 rs. por la 
axistenciade los enfermos po
bres de los tres pueblos paga
dos délos fondos municipales, 
con la Obligación de la rasura 
por el facultativo.

Se halla vacante la plaza de 
Cirujano titular de esta villa 
dotada con 100 rsr ármales pa
gados por trimestres venci- 
doSj de fondos municipales por 
laasistencia de pobres, y 160 
fanegas de trigo de buena ca
lidad cobradas por el mismo 
Ayuntamiento en eiraes de Se
tiembre de cada año de los ve
cinos no pobres; quedando 
ademas el facultativo en el de
recho de hacer igualas ó ajus
tes con los vecinos respecto á 
la retribución que han de dar
le aquellos á quienes rasurare 
en sus respectivas casas.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de 
uñmesá contar desde la in
serción de esté anuncio en el 
Boletin oficial. Clavijo 6 de 
Enero de 1861.—El Alcalde, 
Julian Breton.

l bajos propios de la Secretaría. 
Los aspirantes mayores de 25 

j años que reunan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitu
des documentadas en forma al 
Presidente de laespresadaMu- 
nicipalidad dentro del término 
de un mes, desde la inserción 
de este anuncio en los perió
dicos oficiales. Villamediana 5 
deEnerodelSGl.—.El.Alcalde, • 
Caliste Benito.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente del >4 
Ayuntamiento deAyuelas den
tro deltérminode 30 dias con
tados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia. Ayuelas 7 
de Enero de 1861.— El Presi
dente, Saturio de la Vega.

Se halla vacante [el partido 
de Cirujano titular de esta vi
lla,[su dotación consiste en 160 
rs. por la asistencia álos en
fermos pobres, y 180 fanegas 
de trigo común del pais paga
das por el Ayuntamiento en el 
mes de Setiembre, libre de to
das contribuciones escepto la 
del subsidio ó propiedad cons
tando este vecindario de 96 ve
cinos .

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de un raes desde 
la inserción de este anuncio. 
Zarzosa 6 de Enero de 1861.— 
El Alcalde, Vicente Santolalla.

El Ayuntamiento Constitu
cional de la villa de Lerin (Na
varra) hace saber: se halla va
cante la plaza de Médico déla 
misma cuya renta se compone 
de treinta onzas de oro ó sean 
9.600 rs. vn. anuales pagade- 4^ 
ros por semestres con toda * 
puntualidad, sin otra carga que 
la de la contribución de culto y 
clero, y con las demas condi
ciones-que estarán de mani
fiesto en la Secretaría del mis
mo. Para gobierno de los aspi
rantes^ se previene que es una 
villa situada en clima muy sa
ludable, su población sobre 
2.000 almas, hay Cirujano, 
ministrante y partero. Los as
pirantes podrán dirigir sus so
licitudes al presidente que sus
cribe en el término de veinte 
dias contados desde la inser
ción de este anuncio. Lerin 3 

Je Enero deJ861 .—Ambrosio

Parle no oficial.
LA TUTELAR.

Quintas. Dotes.

La Tutelarían generalizada 
por todos los dominios Espa
ñoles, es, no solo un Banco de 
ahorros, si no el consuelo de 
las familias,, con solo 300 rs. 
cada año, ó con 2.000 entrega- < 
dos de una vez, sobre la cabe
za de un niño de 8 años, reco
ge á los 20, la cantidad cuando 

; menos de^. OjOjO^. con Ip^e - 
pueden redimir los padres la 
suerte de sus hijos del servi
cio de las armas y si no les to
case, recibir dicha cantidad pa
ra atenderá otras necesidades.

Se suscribe en Haro en ¡casa 
del Subdelegado D. José María 
Ortega y en Logroño en la de 
D. Ildefonso S. Millan.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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